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Se suscribe en la Escuela-Tipográfca, calle Misericordia núm. 4 
Los suacriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
elec torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suel
to 0‘50.—Atrasado 0*75—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
- Id. para los que no lo son 0*05.

Núm. 209G

GOBIERNO CIVIL
Circular

Promulgado por el Gobierno de la Re
pública, el Decreto de 31 de enero de 
1933, que hace referencia al Seguro de 
accidentes del trabajo en la Industria, he 
de encarecer a las Corporaciones públi
cas de mi jurisdicción, el cumplimiento 
déla obligación que establece el art. 91 
del expresado Decreto, de realizar el 
seguro contra el riesgo de indemnización 
por incapacidades permanentes y muerte, 
del personal comprendido en dicho pre
cepto, que de ellas dependa, en la Caja 
Nacional de Accidentes de Trabajo; así 
como la de exigir que tengan contratado 
dicho seguro obligatorio, todas las Em
presas concesionarias o contratistas de 
obras o servicios públicos, relacionados 
con las propias corporaciones.

Asimismo he de recomendar a los 
Ayuntamientos y funcionarios de este 
Gobierno Civil, que presten la colabora
ción y los auxilios reglamentarios a los 
funcionarios de la Inspección de Seguros 
-Sociales, en sus funciones de recabar de 
la clase patronal el cumplimiento de 
dicha ley de accidente del trabajo, y de- 
mÚ8 disposiciones sobre Seguros Socia
les.

Palma 8 de agosto de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s Apa r ic io
* * *

Núm. 2097
Secretaria.—Circular

Por la Dirección general del Instituto 
de Reforma Agraria con fecha 21 de junio 
ultimo, ha sido nombrado con todas las 
ucultades, derechos y obligaciones que 
L conceden las disposiciones vigentes, 
pon Mateo Torres Coll de Mahón, Admi- 
n|8trador de las fincas sitas en esta pro- 
viucia de las cuales se ha incautado dicho 
yistituto por estar comprendidas en las 
disposiciones de la Ley de 24 de agosto 
de 1932.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
para general conocimiento.

Palma 7 de agosto de 1933.
El Gobernador, 

Ma n u e l  Cig e s  Apa r ic io

SECCION DE LA GACETA
Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

ORDEN
.. Unió. Sr.: La interpretación de los ár
enlos 37 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1921 y io del Reglamento de 14 de ma
No de 1928 ha dabo lugar a dudas y vaci- 
^ciones de criterio, pues mientras el pri- 
jdevo de dichos preceptos establece que 
?s sueldos que se señalan a los Secreta
os de los Ayuntamientos serán siempre 

JuPeriores a los que estén asignados por 
?s Propias Corporaciones a los demás 
.dncionarios municipales, el segundo de 
d°3 citados artículos dispone que ;ninguno 

e estos últimos funcionarios podrá re-

NUM.
10.402

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el dia en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados úerió- 
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

basar los sueldos asignados al Secretario . miento de Búger (Baleares), cuya Secre-
y al Interventor.

La contradicción, sin embargo, parece 
resuelta por la clasificación de categorías 
que fija el artículo 9.° del Reglamento úl
timamente citado, al disponer que la je
rarquía administrativa de los empleados 
será la de Secretario, Interventor de 
fondos, Oficial mayor, Jefes de Negocia
do de primera, segunda y tercera clase, 
etc., etc., lo cual presupone un orden 
progresivo de sueldos, que implícitamente 
impide que el Oficial mayor tenga un 
sueldo igual al del Interventor y que el 
de éste, a su vez, sea el mismo que el del 
Secretario, con la excepción prevenida 
en el artículo 40 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, según el cual, la categoría 
de los Secretarios adjuntos, donde los hu
biere, será la inmediata inferior a la del 
titular de cada Corporación, o sea la mis
ma que se señale al Interventor.

Ahora bien, como, de una parte, los 
Secretarios de Ayuntamiento de primera 
categoría forman un solo Cuerpo con los 
de las Diputaciones provinciales, y de 
otra parte, los Interventores de fondos 
provinciales y municipales están sujetos 
a una legislación común a ambos, o sean 
los artículos 62 a 93 del Reglamento antes 
citado, teniendo en consideración el prin
cipio de derecho de que donde existe la 
misma razón debe aplicarse igual norma 
jurídica, está indicado hacer extensivo a 
los funcionarios provinciales el mismo 
criterio anteriormente expuesto para los 
municipales en cuanto a la jerarquía ad
ministrativa, con el consiguiente orden 
progresivo de sueldos, pero respetando la 
salvedad establecida en el artículo 46 del 
Reglamento de 2 de noviembre de 1925, 
que equipara la categoría de los Jefes de 
las Secciones provinciales de Administra
ción local a los Interventores provinciales 
respectivos. . .

Para fijar, pues, un criterio de unilor- 
me interpretación respecto a los Ayunta
mientos y formular iguales normas en 
cuanto a las Diputaciones, sin perjuicio, 
naturalmente, de las disposiciones espe
ciales que contengan los Reglamentos de 
tales Corporaciones, .

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que el sueldo asignado a los Secreta
rios de las Diputaciones y Ayuntamientos 
será superior al de los Interventores, el 
de éstos al de los Oficiales mayores, y 
asi sucesivamente en los distintos grados 
de las escalas, con las salvedades antes 
indicadas de los Secretarios adjuntos, que 
tendrán la categoría de los Interventores 
municipales, y la de los Jefes de las Sec
ciones provinciales de Administración lo
cal que continuarán equiparados a los 
Interventores de las Diputaciones respec-

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v publicación en la Gaceta de Madna \ 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias. 
Madrid, 26 de julio de 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Administra

ción.
(Gaceta 5 agosto de 1933).

* * *
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Incursoen el artículo 28 del
mentó de 23 de agosto de 1914 el Ayunta

taría ha sido anunciada a concurso en 13 
de mayo último,

Esta Dirección general, haciendo uso 
déla facultad que tiene conferida, acuer
da nombrar para ocupar en propiedad el 
el expresado cargo al concursante don 
Miguel Capó y Capó, actual Secretario de 
Villafranca de Bonany, en la misma pro
vincia.

Madrid, 3 de agosto de 1933.—El Di
rector general, J. G. Labella.

(Gaceta 4 agosto de 1933)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2079 

AGRUPACION SEGUNDA
de los Jurados Mixtos de Trabajo da 

Baleares.
La Junta Administrativa de esta Agru

pación, en sesión celebrada ayer, y de 
conformidad con lo dispuesto en el anun
cio del concurso para la provisión de la 
plaza de Secretario de esta Agrupación, 
acordó, por unanimidad, proponer al 
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y Previ
sión el nombramiento para el indicado 
cargo del concursante D. Rafael Ramis 
Togores.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes.

Palma de Mallorca, 2 agosto de 1933. 
—El Presidente, Gregorio Crespo.

* * *
Núm. 2090

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de aguas y al cantarín ado
Aprobado por la Corporación Munici

pal el padrón correspondiente a 1933 de 
los contribuyentes por el servicio de su
ministro de agua, se hace público que 
queda aquél expuesto por el plazo de 
quince dias, a efectos de reclamación; 
durante cuvo plazo, que empieza a con
tar de la publicación del presente anun
cio, se admitirán las reclamaciones de 
los interesados, que serán resueltas por 
el Ayuntamiento; procediéndose luego al 
cobró de las cuotas asignadas a cada
contribuyente.

- ' de Mallorca, 5 de agosto dePalma 
1933.—El 
López.

Alcalde accidental, Docmael
* * *

Núm. 2080
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Los planos y memoria de urbanización 
de la finca denominada Santa Eulalia 
(C‘an Picafort) propiedad de D. Juan Ju- 
liá Noguera, situada al N. E. de esta po
blación, permanecerán expuestos al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante el 
plazo de treinta dias hábiles a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Santa Margarita 2 de agosto de 1933.— 
El Alcalde accidental, Miguel Monjo.

Núm. 2081 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DESCARDAZAR
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1932 con los docu
mentos que las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier habitante del término muni 
cipal pueda examinarlas y formular por 
escrito los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho dias siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 126 del Reglamento de la Hacienda 
municipal; en la inteligencia de que 
transcurrido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación ninguna.

San Lorenzo de Descardazar a 31 de 
julio de 1933.—El Alcalde, Onolre Soler.

• ♦ ♦
Núm. 2082

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Por acuerdo del limo. Ayuntamiento 

de esta Ciudad, queda expuesto al público 
a efectos de reclamación por término de 
treinta días hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto 
en el B. O. de la Provincia, el proyecto 
de urbanización de parte de los terrenos 
de Son Masiá de este Municipio, formado 
por el Sr. Arquitecto D. Carlos Garau, 
durante cuyo plazo se admitirán cuantas 
reclamaciones escritas y documentos que 
las justifiquen se presenten sobre cual
quiera de los extremos abarcados por 
aquél, de conformidad a lo dispuesto en el 
art. 11 del Reglamento de Obras y servi
cios municipales.

Manacor 3 agosto de 1933.—El Alcal
de, Antonio Amer.—P. A. del A.—EL Se
cretario, 8. Perelló Trias.

* * *
Núm. 2091

AYUNTAMIENTO DE SINEU
Por acuerdo del Ayuntamiento de mí 

Presidencia adoptado en sesión celebrada 
por el mismo el dia 2 de los corrientes ha 
quedado modificada la base 4.a párrafo 
l.° de la convocatoria a oposiciones a la 
plaza de Oficial de Secretaría de este 
Ayuntamiento publicada en el B. O. nú
mero 10379, que queda redactado en la 
forma siguiente:

«El primero consistirá en escritura al 
dictado de un párrafo escogido por el 
Tribunal y se verificará a mano y a má
quina. Este ejercicio será obligatorio pa
ra todos los opositores de ambos sexos, 
que concurran a la misma, pero no dará 
puntuación, surtiendo efectos solo a la 
admisión o no admisión al segundo ejer
cicio.»

Igualmente se acordó dar un plazo de 
cinco dias contados a partir de la publi
cación del presente edicto en el B. O. pa
ra que presenten sus instancias aquellos 
que lo deseen y que no lo hubieran hecho 
por entender que estaban excluidas las 
mujeres de concurrir a la oposición y los 
que hubieran visto en el párrafo l.° de la 
base 4.a un motivo de preferencia para 
determinadas personas.

Sineu a 3 de agosto de 1933.—El Al-

M.C.D. 2022



calde, Presidente del Tribunal, Rafael 
Roíger. **

Núm. 2092
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

DE BOX-AÑY
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para el próximo 
ejercicio de 1933 aprobado por el Ayunta
miento, estará de maniíiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias hábiles con 
arreglo al artículo 5.° del vigente Regla- 
memo de la Hacienda municipal, durante 
cuyo plazo y los ocho dias hábiles si- 
gumntes podrá todo habitante del término 
formular respecto al mismo, las reclama
ciones u observaciones que estime conve
nientes. '

Villafranca do Bon-any, a 2 de agosto 
de 1933.—El Alcalde accidental, Mateo 
Catalá. * * *

Núm. 2093
AYUNTANIENTO DE INCA

Aceptado por el Ayuntamiento de esta 
ciudad un plano, con su memoria y pre
supuesto, para la construcción de un gru
po escolar de ocho grados, proyectado 
por el Arquitecto D. José de Oleza, se 
anuncia al público estar de manifiesto 
dicho plano y documentos adjuntos por 
termino de veinte dias a fin de que pue
dan producir sus reclamaciones los que 
se consideren perjudicados, pasados los 
cuales ninguna se admitirá.

inca primero de Agosto de mil nueve- 
cientos treinta y tres.—El Alcade, Bel- 
trán.—El Secretario, José Siquier.

* * *
Aceptado por el Ayuntamiento un pla

no de urbanización de una barriada con
tigua a la línea Férrea y el camino de 
Lloseta, estarán de manifiesto los planos 
de alineación, cesante y memoria de di
cho proyecto por término de treinta dias, 
a contar desde la inserción en el B. O. de 
la provincia del presente anuncio, duran
te los cuales pueden presentar sus recla
maciones los que se consideren perjudica
dos, pasados los cuales ninguna se admi
tirá.

Inca primero de Agosto de mil nueve- 
cientos treinta y tres.—El Alcalde, Bel- 
trán.—El Secretario, José Siquier.

* * *
Núm. 2094

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Aceptado por el Ayuntamiento un 

proyecto de presupuesto extraordinario 
para la construcción de un Grupo Escolar 
con emisión de un empréstito de 70.000 
pesetas, se expone al público a efectos de 
reclamación por el plazo de ocho dias 
hábiles, durante los cuales y otros ocho 
dias siguientes, podrán formularse ante 
el Ayuntamiento cuantas observaciones 
se estimen convenientes.

Montuiri a 3 de agosto de 1933.—El Al
calde, Juan Más.

* *
Núm. 2078

Don José González Mora, Secretario del 
Tribunal prorincial de lo Contencioso- 
administrativo.
Certifico: Que por el expresado Tribu

nal se ha dictado la siguiente Sentencia:
S. S. Presidente: limo. Sr. D. Francis

co Bonilla.—Magistrados: D. José Carrillo 
y D. Federico Enjuto.—Vocales: D. Juan 
Nadal y D. Fernando Montilla.—Número 
veinticuatro.—En Palma de Mallorca a 
quince de julio de mil novecientos treinta 
y tres.—Visto por el Tribunal Contencio
so-administrativo de esta Audiencia Te
rritorial el presente recurso interpuesto 
por D. Bartolomé Fluxá Alemany, mayor 
de edad, casado, Secretario jubilado, na
tural de Palma y vecino de la villa de Son 
Servera, contra el acuerdo de ese Ayun
tamiento, fecha veintidós de septiembre 
de mil novecientos treinta y dos, por el 
que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto por no habérsele notificado la 
solución rccaida a su instancia de diez de 
mayo anterior en la que pedia autoriza
ción para construir, junto al camino veci
nal de Artá, una casa para vivienda en 
terrenos de su propiedad; en cuyo recurso 
han sido partes D. Bartolomé Fluxá Ale
many representado por el Procurador 
D. Pedro Ferrer y dirigido por el Letrado 
I). .losé Socias y como recurrida la Ad
ministración pública representada por el 
Sr. Abogado del Estado en concepto de 
Fiscal en lo Contencioso-Administrativo.

Resultando que del expediente admi
nistrativo aparece que D. Bortolomé Flu
xá con fecha diez de mayo de mil nove
cientos treinta y dos presentó una instan- 
tancia al Ayuntamiento de Son Servera

solicitando la autorización necesaria para 
construir una casa vivienda en el solar 
de su propiedad número tres del caserío 
de C‘an Serra, a fin de que señalase la 
alineación y rasante; y uniendo a dicha 
solicitud un plano suscrito por el Arqui
tecto Sr. Masanet a cuyo respaldo consta 
la nota de haber sido aprobado por la 
Junta Municipal de Sanidad en quince de 
mayo siguiente, sin que a dicha instancia 
recayese acuerdo del Ayuntamiento de 
ninguna clase, por lo que en diez y nueve 
de septiembre siguiente presentó nuevo 
escrito el Sr. Fluxá interponiendo el re
curso de reposición ante el Ayuntamien
to por haber transcurrido cuatro meses 
sin habérsele notificado el acuerdo que se 
hubiese adoptado en caso de haberse to
mado, entendiendo, conforme al artículo 
doscientos sesenta y ocho del Estatuto 
Municipal, denegada dicha petición, re
servándose el derecho en caso de no 
ser atendido, de exigir las responsabili
dades gubernativas o civiles que autori
zan los artículos doscientos cincuenta y 
ocho y doscientos sesenta y nueve del 
Estatuto Municipal vigente, contra las 
personas responsables de la demora in
justificada; que en sesión del Ayunta
miento de Son Servera celebrada en vein
te de septiembre siguiente y con referen
cia al escrito anteriormente mencionado 
se acordó por dicho Municipio desesti- 
timarlo por tener acordado dicho Ayunta
miento proceder a un proyecto de urbani
zación afecto en parte a los terrenos del 
Sr. Fluxá y también desestimándose por 
haber acordado ya dicho Ayuntamiento 
dejar sin efecto la urbanización de C‘an 
Serra, sin que conste haya sido este 
acuerdo notificado al interesado.

Resultando que en escrito de ocho de 
octubre de mil novecientos treinta y dos 
dirigido a este Tribunal Provincial de lo 
Contencioso administrativo, D. Bartolomé 
Fluxá interpone el correspondiente re
curso contra las tácitas denegaciones del 
Ayuntamiento de Son Servera y que que
dan expuestas y reseñadas en el anterior 
resultando, acompañando copia del mis
mo coy la escritura de mandato; y recla
mado el expediente administrativo y pu
blicados los anuncios que la ley previene, 
se ordenó a la parte recurrente que for
malizase el correspondiente escrito de 
demanda, como lo verificó en veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y 
dos, alegando como hechos: l.° el haber 
solicitado del Ayuntamiento de Son Ser- 
vera en diez de mayo de rail novecientos 
treinta y dos que señalase la alineación y 
rasante a que debía ajustarse una casa 
vivienda que deseaba construir en el so
lar número tres del caserío de 0‘an Serra 
lindante con el camino de Artá, acompa
ñando a dicha solicitud plano informado 
favorablemente por la Inspección de Sa
nidad de Son Servera en quince de mayo 
del mismo año; 2.° que en otra solicitud 
formulada por D. Bartolomé Fluxá en 
diez y nueve de septiembre de mil nove
cientos treinta y dos exponía que habien
do transcurrido cuatro meses sin habér
sele notificado acuerdo alguno recaído a 
su primer escrito por lo que entendía que 
debía considerarse denegada su petición 
según lo dispuesto en el artículo doscien
tos sesenta y ocho del Estatuto Munici
pal, quedando por tanto expedito el re
curso contencioso-administrativo, para lo 
que previamente promovió la reposición 
que ordena el artículo doscientos sesenta 
y cinco del citado Estatuto; 3.° que tara- ¿ 
poco se obtuvo contestación la reposición ; 
formalizada, por lo que haciendo uso del 
derecho que otorgan los artículos dos
cientos cincuenta y tres y doscientos cin
cuenta y cinco del Estatuto Municipal, 
recurre al Tribunal Contencioso-adminis
trativo contra la denegación del Ayunta- . 
miento de Son Servera a señalar la ali- í 
neación a que debe sujetarse para cons- ; 
truir la vivienda lindante con el camino ! 
de Artá en el caserío de C‘an Serra; cuyo ; 
recurso tuvo entrada en la Secretaría de ¡ 
Gobierno de esta Audiencia, dentro del ■ 
término hábil, sobre la base del silencio ■ 
administrativo; L° que a lo expuesto 
constan los justificantes que existen en el .. 
expediente administrativo y en resguar- í 
do de doce de mayo último expedido por ' 
el Secretario del Ayuntamiento; 5.° que •. 
al conocer el recurrente las actuaciones > 
del expediente administrativo pudo ave- ; 
riguar que en sesión de veinte de sep- • 
tiembre se tomó el acuerdo que en el ■ 
mismo consta que el Municipio tuvo a ¡ 
bien no notificarle, por el cual se desesti- j 
maba lo solicitado en el escrito de reposi- j 
ción, por cuanto tenia acordado el Ayun- « 
tamiento proceder a un proyecto de urba- ’ 
nización que afectaba en parte a aquellos í 
terrenos, apareciendo también que se ' 
desestimaba por haber acordado la Cor- ; 
poración Municipal dejar sin efecto la 

urbanización de C'an Serra: también 
se manifiesta en la demanda que que
dan cumplidos los fundamentos espe
ciales exigidos por la ley en los artí
culos doscientos sesenta y ocho y dos
cientos cincuenta y cinco del Estatuto 
Municipal y el treinta y siete y trein
ta y nueve del Reglamento de proce
dimiento en esta materia; exponiendo co
mo fundamentos legales: l.° que la cues
tión planteada se reduce a declarar si 
se debe otorgar o no la. licencia para 
construir una casa vivienda en el lugar 
indicado, no estando aprobado ni siquiera 
formado plano de urbanización de los 
terrenos sobre los cuales desea edificar el 
recurrente, como lo reconoce el Ayunta
miento en su sesión de veinte de septiem
bre obrante en el expediente gubernativo 
que por las causas expresadas la conce
sión o negativa a ordenaciones futuras 
sobre edificaciones, quedaría en suspenso 
el derecho del dueño a construir sobre su 
propiedad por falta de plano general 
aprobado; 3.° que la escusa del Ayunta
miento carece de virtualidad para consti
tuir en estado de derecho lo que en reali
dad carece de tal carácter, según recono
ce el Tribunal Supremo en sentencia, de 
tres de enero de mil novecientos diez y 
siete; 4.° que es regla de derecho y equi
dad que para desposeer al propietario en 
beneficio del bien público, ha de hacerse 
con legítima compensación del sacrificio 
que ello supone; 5.° que todo lo expuesto 
queda proclamado por la jurisprudencia 
del Tribunal Supremo en sil Sentencia de 
quince de abril de mil novecientos trein
ta; 6.° que los Ayuntamientos no pueden 
discutir la propiedad de terreno que para 
edificar se le soliciten, ni negar tal per
miso, sino aceptar el estado de derecho 
que exista, sin preocuparse de otras con
sideraciones; y termina suplicando la re
vocación de los acuerdos del Ayunta
miento que tácita y expresamente denie
gan al recurrente el derecho de edificar a 
que se refieren sus instancias de diez de
mayo de mil novecientos treinta y dos y f 
veinte de septiembre del mismo año que I 
niegan ese permiso, autorizando al actor • 
para realizar el proyecto de construcción \ 
que ha solicihido con arreglo al plano i 
presentado, imponiéndosele las costas a ; 
quien se otorga a la presente demanda ; 
con reserva de la responsabilidad a que se^ 
refiere el artículo doscientos setenta y i 
ocho del Estatuto Municipal.

Resultando que en tres de febrero de • 
mil novecientos treinta y tres, el Fiscal < 
de lo Contencioso-adrainistrativo, se opu- f 
so al recurso, fundándose en los siguien- í 
tes hechos: l.° Concuerda con los hechos ‘ 
referidos por la parte adversa en cuanto ;

¡
se conforman con lo que resulta del ex
pediente gubernativo del Ayuntamiento 
de Son Servera; añadiendo en cuanto a 
las alegaciones del artículo cuarenta y 
dos que nada tiene que oponer a las ale
gaciones en contrario expuestas, negando 
que el acuerdo recurrido vulnere ningún 
derecho de carácter administrativo reco
nocido con anterioridad por ninguna, Ley 
ni Reglamento en favor del actor; alegan
do como fundamentos de derecho: l.° 
Que la licencia para construir no puede 
concederla la Corporación municipal, 
cuando por la situación del terreno o no 
existan planos de alineación o rasantes 
no es posible otorgarla, por carecer de 
documentos o planos especiales debida
mente aprobados en que fundar la conce
sión o permiso; 2.° Que no ha sido ánimo 
del Ayuntamiento el negar el derecho de 
propiedad del Sr. Fluxá sino que solo a 
efectos administrativos no podía legal
mente concederle el permiso sin que tam
poco pudiera negárselo; 3.° Que es de la 
exclusiva competencia de los Ayunta
mientos, según el apartado l.° del núme
ro l.° del artículo setenta y dos de la ley 
Municipal de dos de octubre de mil ocho
cientos setenta y siete lo referente a ali
neación de las calles y plazas, por lo que 
no teniendo el Ayuntamiento plano apro
bado no podía concederle dicho permiso y 
menos señalarle una alineación y rasante 
que no existía; 4.° Que si el Ayuntamien
to creía que el actor no necesitaba permi
so para realizar la obra dada la situación 
de la finca y no existencia de dichos pla
nos, tampoco podía denegárselos respe
tando precisamente el derecho de propie
dad que cree discutido o negado el actor; 
5.° Que debe ser condenado en costas el 
que promueve injustamente una deman
da; y termina suplicando se dicte senten- 
cia confirmando en todos sus extremos el 
acuerdo del Ayuntamiento de Son Serve
ra con imposición de las costas al recu
rrente.

Resultando que en escrito de diez de 
febrero del corriente año, el actor mani- 5 
fiesta, en contestación a la providencia á 
del ocho de igual raes y año, que como <

valor de la demanda interpuesta ser ■ 
la suma de dos mil pesetas en que t^! 
el perjuicio y desvalorización de dom¡<: 
que se le causa.

Siendo Ponente el Magistrado Don p. 
derico Enjutó y Ferrán.

Vistas las disposiciones legales citaa 
por las partes ciento setenta y dos v- 
tenta y dos número primero del párr^ 
primero de la Ley de dos de octubre! 
mil ochocientos setenta y siete, el [? 
mero siete del ciento cincuenta eu reí 
ción con el ciento cincuenta y cUalt 
número segundo, doscientos cincuenta t 
cinco y doscientos cincuenta y siete • 
doscientos sesenta y ocho del EstatJ 
municipal, las Reales Ordenes de 
de agosto de mil ochocientos ochenta- 
cinco y veinte y uno de julio de j 
ochocientos ochenta y seis y los articulé 
trescientos cuarenta y ocho, trescien^ 
cuarenta y nueve y trescientos cincuem, 
del Código civil, Sentencias del Tribuí 
Supremo de tres enero de mil novecienfa 
diez y siete y quince abril de mil noví 
cientos treinta y demás pertinentes y, . 
aplicación con relación al presente fallo’

Considerando que las funciones admi 
nistrativas de los Ayuntamientos coE. 

.. prenden todo el término municipal, ei 
i tendiéndose a las personas y sus biei¿ 
; que residen o radiquen en él, cuya dw 
í trina jurídica se desprende del contenide 
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de la ley municipal de dos de octubre di 
mil ochocientos setenta y siete que atri
buye a los Ayuntamientos en su artícuk 
setenta y dos, párrafo primero, númer. 
primero, la apertura y alineación délas 
calles, plazas y toda clase de vías de 
comunicación, confirmado igual mente ei 
el artículo ciento cincuenta número siete 
en relación con el ciento cincuenta y 
cuatro, número dos, del Estatuto mirniei- 
pal, sometiendo a la comisión permanen
te la competencia para autorizar o denr 
gar esta clase de permisos, reconociéndo
lo como una de sus atribuciones y com. 
fuente de uno de sus principales ingresos

Considerando que sentada la anterior 
doctrina, es preciso, como condición indis 
pensable, solicitar permiso del Ayunta
miento para construir o edificar dentro 
de los límites señalados en el término 
municipal cualquier clase de edificacio
nes o vivienda, por considerarse esta um 
función de policía interior, que exigeii 
aplicación normal de las leyes y reúr 
mentes sobre reforma o ensanche de lí 
poblaciones.

Considerando que los acuerdos i]K 
denieguen o no permitan, bien sea 
carácter expreso o tácito, estas autorizi 
ciones, envuelven en el fondo una cus 
tión que afecta al régimen de propiedai 
por cuanto pueden lesionar derechos 
viles que no dependen de la naturales 
del acuerdo, sino del derecho mismo q»6 
haya podido desconocerse o herirse í 
contra los cuales, a fin de ampararlos h 
ley crea los recursos correspondiente 
que regula en el artículo doscientos cin
cuenta y siete del Estatuto municipal y 
más claramente en el ciento setenta í

í dos de la ley Municipal de octubre dem- 
|s ochocientos setenta y siete, aclarada

las Reales Ordenes de veinte y uno de 
agosto de mil ochocientos ochenta y cinc0 

; y doce de julio de mil ochocientos ochec- 
' ta y seis, en las que se determina, Q1^ 
; los Municipios tienen, aunque los pía.110’ 

de ensanche no exijan inmediata reaM 
ción, la obligación de expropiar los teiV 
nos destinados a la vía pública, cuand 
no conceden a sus legítimos dueños liceB 
cia para edificar. . ,

Considerando que al no estimar 
Ayuntamiento de Son Servera las soja 
tudes que le fueron presentadas el d|e 
de mayo y diez y nueve de septiemo^ 
ambas del año mil novecientos treinta, 
dos por Don Bartolomé Fluxá Alema^ 
para construir una casa vivienda aco® 
pallando el plano de la misma debi^. 
mente aprobado por la Inspección mu11, 
cipal de Sanidad, en el solar número tr^ 
de dicho caserío de C''an Serra en c11-^ 
instancia se solicitaba se le señalara ¿ 
alineación y rasante para comenzar 
edificación, lo que fué desestimad0 
dicho Municipio en sesión de veinte 
diciembre fundando dicho acuerdo 
tener el Ayuntamiento un proyecto 
urbanización que afecta en parte a 
terrenos de Don Bartolomé Fluxá V 
berse acordado, por otra parte, dejai 
efecto dicho proyecto resolución 
todas luces contradice los derechos e 
blecidos en los artículos trescientos 
renta y ocho, trescientos cuarenta y 
ve y trescientos cincuenta del 
civil que amparan el libre uso y dis■ 
de sus bienes al propietario legal de e 
sin que de los misinos pueda ser Prf‘lüf 
ni desconocido su derecho más 
Autoridad competente y con causa j

M.C.D. 2022
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DÍZCoii8Íderando, por último, que por los 
, alimentos y razones expuestos, es jus- 

la revocación del acuerdo recurrido y
:;ir tanto declarar su nulidad.
■ pallamos que debemos revocar y re
.. -irnos el acuerdo de veinte de septiem- 
hVde mil novecientos treinta y dos del 
muitarniento de Son Servera en todas 
‘ "- partes por el que se negaba la. auto- 
r/ición solicitada por D. Bartolomé Flu- 

A Alemañy para construir en el camino 
ecinal de Arta una casa vivienda, en el 

í 1^. qUe dicho Sr. Fluxá posee señalado 
’0‘n el número tres, cuya disposición se 
declara nula con todas sus consecuencias 
I-mies, quedando por tanto autorizado 
:v"a realizar el proyecto de construcción 
jUe solicitaba con arreglo al plano pre
sentado, (sin hacer expresa imposición de 
costas en este procedimiento); y reserván
dole al actor los derechos a que se refiere 
el artículo doscientos sesenta y ocho del 
Estatuto municipal vigente. . .
' Asi por esta nuestra sentencia defini

tivamente juzgando lo pronunciamos, 
□andamos y firmamos.—Francisco Bo- 
niila.—José Carrillo.—Federico Enjuto.— 
Juan Nadal.—Fernando Motilla Ruiz.— 
Rubricado.— Leída y publicada fué la 
anterior sentencia en la Audiencia públi
ca del mismo dia de su fecha por el Señor 
Magistrado Ponente Don Federico Enjuto 
deque certifico. Palma quince de julio de 
mil novecientos treinta y tres. — José 
González. .

Y siendo firme la transcrita sentencia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
déla provincia libro y firmo el presente 
testimonio en Palma a cuatro de agosto 
de mil novecientos treinta y tres.—José 
González. * * *

Nún. 2069
Don Gerardo M.a Tomás Sabater, acciden

talmente Jaez de instrucción del distrito 
déla Lonja déla ciudad, de Palma de 
Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Bartolomé Obrador 
Monserrat, de estado casado, profesión 
armero, hijo de no costa y de no cons
ta, natural se ignora, vecino de Palma, 

| y de paradero ignorado, procesado en 
causa que se le sigue por tenencia ilícita 

i de explosivos, para que dentro de diez 
días, a contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparez
can ante este Juzgado con objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y reci
birle indagatoria, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las auto
ridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión de este par
tido y a disposición de este Juzgado.

Palma siete de julio de mil novecien
tos treinta y tres.—Gerardo María Tilo
mas. — El Secretario, P. H., José Soli- 
vellas.

* * 
Num. 2087

Don. .José Terreros Pérez, Juez de primera 
instancia e Instrucción del distrito de 
la Lonia de la ciudad de Palma de Ma
llorca.
Por el presente edicto se cita, llama y 

emplaza a Francisco Quiñonero Paredes, 
vecino que fué de esta Capital y estuvo 
demiciliado en una caseta sita por las 
inmediaciones de la carretera de Palma 
a Andraitx kilómetro 18 y que trabajaba 
con otros individuos en la reparación de 
repetida carretera, de ignorado paradero 
para que dentro del término de quinto dia 
a contar desde el siguiente al en que se 
publique la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia comparezca ante 
dicho Juzgado a fin de ampliarle su de
claración en sumario que se instruye bajo 
el número 99 de este año sobre hurto de 
efectos en la expresada caseta, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Palma de Mallorca a tres de agosto de 
mil novecientos treinta y tres.—José To
rreros.—José Solivellas, O. h.

* * *
Núm. 088

Por el presente edicto se cita, llama y 
• emplaza a Frieda Basch, natural de Aus- 
1 burch (Alemania) vecina de Palma, de 

veinte y cinco años, soltera, sin profesión 
cuyo último domicilio lo tuvo en la calle 
de Villalonga n.° 24 y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
quinto día comparezca ante dicho Juzga
do a fin de prestar declaración en suma
rio que instruyo sobre amenazas de muer
te a ella y otra por el sujeto Otto Schwind 
cuyo término empezará a contar desde el 
siguiente día al en que se publique la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, bajo los apercibimientos legales.

Al propio tiempo se la entera del artí
culo 109 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Palma de Mallorca a tres agosto de mil 
novecipntos treinta y tres.—José Terre
ros.—José Solivellas," O. h.

* 
* *

Núm. 2076
Don Abelardo Sánchez Bemol, Juez de pri

mera instancia y de instrucción de la 
ciudad de Manacor y su partido.

, Por el presente hago saber: Que en el 
juicio declarativo que en la misma se 
menciona, recayó la sentencia que contie
ne la cabecera y parte dispositiva siguien
tes:

Sentencia.—En la ciudad de Manacor 
a veintidós de julio de mil novecientos 
treinta y tres.—El Señor Don Abelardo 
Sánchez Bernal, Juez de primera instan
cia de este partido; habiendo visto los 
presentes autos juicio ordinario de mayor 
cuantía sustanciado entre partes: de una, 
como demandante, Margarita Soler Fu- 
llana, mayor de edad, viuda, librera, ve
cina de "Manacor, representada por el 
procurador Don Miguel Ferrer bajo la 
dirección del abogado Don Gabriel Fus- 
ter, y de otra, el Señor Delegado del Mi
nisterio Fiscal en representación de Ga
briel Soler Fullana y de cualquiera otra 
persona desconocida que pudiera estar 
interesada; sobre declaración de presun
ción de muerte del referido Gabriel Soler.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
presuntamente muerto a Gabriel Soler 
Fullana para todos los efectos legales; y 
publíquese esta declaración por medio de 
edicto en los periódicos oficiales.

Así por esta mi sentencia definitiva, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Abelardo 
Sánchez Bernal.

3
La sentencia expresada fué publicada 

el mismo dia de su fecha y se notifica a 
las personas desconocidas a quienes pue
da afectar en cumplimiento del articulo 
192 del Código Civil.

Manacor primero de agosto de mil no- 
vectentos treinta y tres.—Abelardo Sán
chez Bernal.—El Secretario, Fernando 
Gil.

***
Núm. 2075

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por el Señor 

Juez de primera instancia de este partido, 
en proveído de hoy dictado en incidente 
de pobreza de Bartolomé Obrador Costa, 
vecino de Campos del Puerto, emplazo a 
su esposa Catalina Tarrasa Lladó, cuyo 
domicilio en. Palma se ignora, a fin de 
que dentro del término de nueve dias 
comparezca en dicho incidente y conteste 
la demanda; y le apercibo de que si no lo 
hace, le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Manacor 3 de agosto de 1933.—El Se
cretario judicial, Fernando Gil.

* 
* *

Núm. 2086
Don Gerardo M? Thomás Sabater, Aboga

do, Juez municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por tercera vez sin sujeción 
a tipo y por término de cuatro días un 
automóvil de cinco plazas con una rueda 
de recambio, marca Chevrolet de doce 
H. P. motor n.° 72016 y matricula P. M. 
1096 que fué valorado en tres mil pesetas 
que fué embargado en los autos juicio 
verbal seguidos sobre reclamación de 
cantidad por D. Pedro Fiol Barceló contra 
D. Juan Ferrer Tur habiéndose señalado 
para el remate que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Sol 7 el 
día doce del actual a las diez, siendo 
condición precisa para tomar parte en la 
subasta el consignar previamente en me
sa del Juzgado el diez por ciento del tipo 
que sirvió para la segunda subasta, siendo 
de cargo del rematante los gastos de su
basta; estando en depósito el auto en el 
domicilio del demandado carretera de San
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4
Lorenzo, Ibiza carretera de San Juan 
kilómetro 17.

Palma primero de agosto mil nove
cientos treinta y tres.—Gerardo M.a Tho- 
máa.—El Secretario, Ramiro S. Crespo.

* * *
Núm. 2077

CEDULA DE CITACION
Por la presente se cita, llama y em

plaza. a Don Bartolomé García Sansaloni , 
y caso de haber fallecido sus herederos ' 
o causahabieotes de ignorado paradero, ; 
para que comparezca el día U de agosto i 
próximo a las 12 para contestar al juicio . 
verbal interpuesto ante este juzgado mu- I 
nicipal por Don Miguel Oliver Vert, en . 
nombre de Don Jaime Riera Quetglas, 
cuyo juzgado se halla instalado en la ca
lle del Sol n.° 7 de esta capital.

Y para que sirva de notificación al 
referido demandado libro la presente en 
Palma a veinticuatro de julio de mil no
vecientos treinta y tres.—Jaime Salvá.

* * *
Núm. 2084

El Jefe de Transportes Militares de Mahón 
Hace saber: Que debiendo adquirir pa

ra atenciones del referido Establecimien
to durante el mes de septiembre próximo 
venidero las especies de artículos que 
a continuación se expresan, se señala el 
día 2 del mismo, a las 11 de la mañana, 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio, puedan presentarse 
en la Jefatura de Transportes de esta pla
za, Avenida de J. A. Clavé sus proposi
ciones con muestras de los artículos que 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridos 
para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse o sean obligados a 
poner los artículos que ofrezcan al pié de 
los almacenes del expresado Estableci
miento.

Mahón 2 de agosto del933.—(ilegible).
Artículos que citan

Botes de kaol, Aceite brillante, Cabos 
de algodón y Aceite común.

Núm. 2085
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Debiendo proceder este Parque a la 

adquisición de una máquina de sumar, se 
pone en conocimiento de los industriales 
que deseen suministrarla con arreglo a 
las condiciones que se facilitarán en las 
Oficinas de este Establecimiento todos los 
días laborables de 10 a 12 de la mañana. 
El plazo de admisión de ofertas terminará 
el dia 20 de los corrientes a las 12 horas.

Palma 5 de agosto de 1933.—El Direc
tor, José Casasnovas Duran.

* * *
Núm. 2083

í JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE MAHÓN

A las once horas del dia 31 del co
rriente y en el local de la Comandancia 

■ Militar se verificará por esta Junta la ad- 
" judicación de los artículos que al pié se 

detallan.
1 Las proposiciones se harán en papel 

de la clase correspondiente, no admitién
dose aquellas que no reunan los requisi
tos del pliego de condiciones que se halla 
a disposición de los ofertantes en las 
Oficinas de Intendencia (Cuartel de San
tiago).

Los abastecedores estarán exentos de 
la contribución especial, epígrafe 26, Cla
se 3.a, tarifa 2.a del Reglamento de con
tribución industrial.

Las ofertas han de presentarse en la 
Secretaría de esta Junta (Cuartel de San
tiago, Intendencia) desde esta fecha has
ta una hora antes de comenzar la Junta. 

> Y las muestras en la misma Oficina 
hasta cinco dias antes del concurso.

( La entrega de los artículos se hará en 
los almacenes del Parque de Intenden- 

. cia, teniendo en cuenta que una vez re
caída aprobación definitiva de las com

pras, habrán de efectuarse las del 40 por I 
100 dentro de los diez dias siguientes, el 
20 por 100 en los otros diez dias y el resto 
antes de cumplir el mes.

La fianza del cinco por ciento deberá 
depositarse en el Parque de Intendencia.

Los gastos del concurso serán de cuen
ta de los adjudicatarios a prorrateo.

Artículos que se citan
Harina para pan de Hospital 30 q. m.— 

Harina para pan de tropa 550 q. m.—Ce
bada 400 q. m.—Paja de pienso 675 q. m.— 
Leña para hornos 450 q. m.—Hulla 65 
q. m.—Levadura 80 kgs.—Petróleo 230 
litros.—Aceite vegetal 5 litros.

Mahón 5 de agosto de 1933.—El Secre
tario, (Ilegible).—V.° B.°—El Presidente, 
Useleti.

Modelo de proposición
D.. con domicilio en la calle de.......  

n.°..... enterado del anuncio publicado 
por la Junta de Plaza de Mahón, una vez 
conocido el pliego de condiciones corres
pondiente, se compromete con sujeción al 
mismo, vender al Estado los siguientes 
artículos de producción nacional (canti
dades, artículos y precio en letras indi
cando el peso por hl. de cebada, produ
cido y humedad de la harina). Al propio 
tiempo declaro que mis obreros están en 
condiciones no inferiores a las estableci
das por los Comités Paritarios y que me 
someto a los preceptos del Decreto de 6 
de marzo de 1929. Siendo adjunto los 
siguientes: documentos. Poder notarial 
(cuando la oferta se haga a nombre de 
otro). Cédula personal de tal clase y nú
mero, pasaporte de extranjería, recibo 
de la contribuciún (que será, el último) o 
bien certificado de pagar por utilidades, 
Recibo del ingreso del Retiro Obrero, 
Resguardo del Depósito del 5 por 100 de 
la oferta.

** *

Núm. 2100
REQUISITORIAS

Guasp Torres Juan, hijo de Antoni 
de Eulalia, natural de San Juan Bau¿ 
provincia de Baleares, de veintidós 
de edad, de profesión empleado, 
como recluta en el reemplazo de 1931 
clarado prófugo en el año de su a¡¡' 
miento, de cuya falta fué indultad^ 
diez y siete de septiembre de 1932 en, 
sión celebrada por la Junta de ClasL 
ción y Revisión de Mallorca y deciar, 
soldado útil y destinado en el Grupos 
to Artillería número uno, domiciliado 
timamente en Rosario de Santa Fé ¿ 
pública Argentina), y sujeto a expedí" 
te por haber faltado a incorporación j 
pués de transcurrido el plazo señah 
en el artículo 5.° del Decreto de indi 
de 18 de diciembre de 1931, compare® 
en el término de noventa dias en Pal¿ 
ante el Juez instructor Don Pedro Sai 
Riera, Teniente de Artillería con desí 
en el Grupo Mixto número 1 de guar 
ción en Palma, bajo apercibimiento 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Palma 4 agosto de 1933.—El Tenis 
Juez instructor, Pedro Sansó.

* * *
Núm. 2101

Quetglas Ordinas Bartolomé, hijo 
Miguel y de Isabel, natural de Manatí 
provincia de Baleares, de veintidosai 
de edad, y cuyas señas personales s: 
estatura un metro setecientos diezm 
metros, desconociéndose las demás,¡ 
miciliado últimamente en Palma, ysuji 
a procedimiento por haber faltado a« 
centración en la Caja de Reclutas: 
Palma 11.0 57, para su destino a cuen 
comparecerá dentro del término de tre 
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ta dias, en Melilla, ante el Juez Imtn 
tor Don José Fernández Caravera,! 
niente de Artillería con destino enr.. 
Agrupación de Artillería de Melilla. 3un? 
guarnición en Melilla; bajo apercibim: 
to de ser declarado rebelde si no íli' 
efectúa. • Y’ ‘
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Melillaa25de julio de 1933.-El. 
niente Juez Instructor, José Fernánda Di.

franje
PALMA.—Es c o r ia  Tipo g r á f ic a
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